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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 96.202&GM.MDCC

Cero Colorado, 27 de m arzo del2024

vtsTos:

Et Informe N. 191-2024,SGGRD-GSC-[¡DCC, et Plan de frabajo denom¡nado: "Act¡vidades de l¡mp¡eza y/o descolnatac¡ón del

cauce de rfos, quebndas, canatos, y drenes, Abil- Mayo,2024', el lnlotnreN' 201-2024-GSC'MDCC, el lnforme N' 142-2024-MDCC/GPPR,

el Informe LegalN" 118-202+GAI[¡0CC, y;

CONSIDERANDO:

eue, etarticulo 194. de ta Constitución Política delEstado dispone que, las municipalidades provinciales y dislritales son los Órganos

de gobierno iocal que gozan de autonomía política, económica y admin¡strativa en losasuntos de su @mpetencia, autonomia que' según el

anióulo ll del Tftul; Póliminar de la Ley Orgánica de Municipalidad8s, Ley N" 27972, radica €n la facult¿d de ejercet actos de gobierno,

adm¡n¡stralivos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Oue, elsub numeral !.1 del numerall dslartículo lV delTítulo Prelim¡narde la Ley del Procedim¡ento Adminisiralivo Generalprecisa

que elprocedimlento adminisfaiivo se sustentafundamentalmente en el principio de legalidad, pol elcuallas autoridades administrativas deben

áctuar'con respeto a la Constitución, la l€y y al derecho, denfo de las facültades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los

que les fueron confe dos;

eue, et artículo lV del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de lllunicipalidades, dispone que los gobiemos locales

representan al vecindario y, como tal, pronueven la adecua¡a prestación d€ los seN¡c¡os públicos y locales y el desarrollo integral, soslenible

y amónico de su judsdicclón;

eue, el artículo 74 d6 la precitada norma, delinea que las municipalidades ejercen, de manera exclus¡va o compaftida, una función

promotora, ;;r;aNa y reguladora,;si como las de eiecuc¡ón y de fscalización y control, en las materias de su competencia, conforme a la

presente ley y ¡a Ley de Bases de la Descenfalización;

eue, la L€y N. 29664, Ley que crea et S¡stema Nacional ds Gestión de Riesgo de Desastres (SINAGERo) eslablec€' en su adhulo

l¿.S que lm goúiemó regionales y tos gobiernos locales son los responsables d¡rectos de incorporar los procesos de la gestión del.desarollo'

en el ámbito óe su compeiencia política;adminislrativa, con el apoyods las demás entidades públ¡cas y con la partlcipaclón delsector privado

Los gobiemos regionalis y gobiémos locales ponen sn especial atención en el riesgo existente y, por lo tanto, en la gestión corectivai

eue, el numeral 16,5 del artículo 16 de la Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD)

disponequelai entida¿es públicas generan las normas, loi insfumentos y los mecanismos específicos necesarios para apoyarlt ry:?:l?:ió.
de la Gestión de Riesgo de Desasires en los procesos institucionales de los gobiefnos fegionales y gob¡emos locales En-el regEmento se

desanolla tas funcione! especíiicas y los procedimi€ntos que deben cumplit las entidades públicas inlegrantes de SINAGERD;

Oue, la Ley 29338, Ley de Recursos Hídricos, establece que la Autoridad Nacional del Agua, debe fomentar programas integrales

de confol de aven¡da; (lbvias), desaslres nalurales y prevención de daños por ¡nundaciones o por otroE ¡mpactos del agua' promoviendo la

coordinación de acciones estructurales, institucionales y operativas necesarias:

Que, el Decrelo Supremo N.008-2023-PC|V, deolara en Eslado de Emefgencia por D€sastres a cons€cuencia de intensas

precipitaciones ;tuviales en variós distritos de algunas provincias de deparlamentos delpals porelplazo de sesenta (60) dias:

Oue, el Decreto Supremo N. 111-2012-PCM, incorpora la Polfl¡ca Nacional de Gest¡ón de Riesgo de oesastres.como Política

Nacionalde óbúgatorio cumplimiento para las entidades del Gobiemo Nacional, con elijn de reducir riesgo, evitar la generación d€ nuevos

ri€sgos y min¡mizarsus electos sobre la población, economíay el amb¡ente;

eue, ta Resotución Ministerial N. 220-2013-PCM, aprueba los lineamientos técnicos del proceso de reducción del riesgo de

Desastresi

eue, el su b n umeral 3 del nu meral 2. 1 del artícuio 2 del Decreto Leg islativo del Sistema N acional de Plesu puesto Público conlempla

oue toda dispos¡ción o acto que ¡mptaque ta realiz;ión de gastos debe cuanli-ficar su efecto sobre el Presupuesto, de modo que se suiete €n

f;rma estricta alcrédito presupuestario aulorjzado a la Entidad PÚblica;
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Que, en elcaso materja de análisis, con Informe N' 191-2024-SGGRD'GSC-MDCC, la Sub Gerencia de Gestión de Riesgo de

Desastres, presenta el plan de trabaio iAclividades de t¡np¡eza y/o descotnalac¡ón delcauce de das, quebrcdas, canales, y drenas, Abil -
Mayo, 2021', nn el propós¡to de desafiollar medidas de excepción inmediata deslinadas a la rehabilitación de zonas afectadas por lluvias

intensas en €l marco de la declalatoria de smergencia dispuesta en el Decreto Supremo N' 008'2023-PC[¡i

Oue, a tmvés del Infome N' 201-2024-GSC-¡¿IDCC, la Gerencia de Seguridad Ciudadana, habiendo eva¡uado el plan de trabaio

en examen, expresa confomidad para su aprobación y ejectrc¡óni

eue, mediante Infome N" 142-202+[?|DCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupueslo y Rac¡onalización, eslimando lo

determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibilidad presupuestal por el importe de Si 503,080.00 (quinjentos tles mil ochenta con

00/100 soles); gaslo que será fnanc¡ado con fondos provenient€s del rubro 18:

eue, mn Infome Legal N" 118-2024-GAJ-|\4DCC, la Gerencia de Asesoría Juridica, estima que el plan de trabajo sub examine,

contiene la información y el susiento técnico practicado por el funcionario y/o el servidot público encargado de su €laboración, asi como la

conformidad expresada por su supeñorjerárquim y elotorgamiento de disponibilidad presupuestal para su realización, por lo que resulta, desde

elpunto de vista legal,lactible suaprobación, máxime silos logros obtenidos son en benefic¡o de la población deldistritoi

Que, mn Decreto de Alcaldía No 004-202¿-lvlDCC del 06 de mano del 2024, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar

la administración y delegarfunciones administrativas en elGerente Municipaly ofos funcionarios; deteminando en su artículo primero' numeral

41, delegar al G;rente-Municipal la atribución der 'aprobar planes de lrabajo conforme a la normalividad de la maleda"i por lo tanto, esle

despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vistos' en €se sentidol

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR et Plan de Trabajo denominado: 'Activldade s de linp¡eza y/o descolmatac¡ón delcauce de rios, quebradas,

canales y drcnes, Aúit - Mayo, 2024' , @nsidercndo las acc¡ones administrativas establecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el

monto dá S/ 503,080,00 (quin¡entos tres milochenta con 00/100 sol€s)debiendo eiecutarse cumpliendo los patámetros y procedimientos legales

fespeütvos,

ARTICULO S€GUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Seguridad C¡udadana la supeMsión y c¡ntrol de la eiecución del Plan de Trabajo,

debiendo vigilary fiscalizar las acciones del tesponsable delproyeclo.

ARTTCULO TERCERO. - DISPONER a la Sub Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastres, la r€sponsabilidad de los costos y ejecución,

deb¡endo prssentar los inlormes necesarios, sobre los avances y ejecución d€l Plan, asícomo un informe fnalmn los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. -ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Inlormación la publ¡cación de la presente Resolución en elPortalWeb

Institucionalde la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGisTREsE co¡lturvlouEsE cÚ¡uPt ÁsE v aRcHivEsE
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